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DERECHOS Y GARANTÍAS ESPECIALES DE LAS ASOCIACIONES SINDICALES.

ARTÍCULO 109.- El Municipio reconoce a las asociaciones sindicales que actúen en el

ámbito del sector público municipal el derecho a:

1. obtener toda la información relacionada con el Presupuesto Municipal y la

Ejecución del Gasto. A tal efecto, el Municipio debe habilitarlos al acceso a esa

información para su consulta;

2. intervenir en la elaboración de los contenidos que se establezcan en los cursos de

capacitación del personal.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 12/09/2022.-
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